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Córdoba, 28 de septiembre de 2018

VISTO:
Los cursos que se dictan en ¡a Escuela de Posgrado durante e!

corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde disponer se abone a los dictantes ¡as sumas

respectivas en cada caso por el mes de agosto,
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Abonar por eí dictado de cursos de Posgrado en esta Facultad, a
los profesores que se contrataron para ello, las sumas que se
especifican en ei Anexo ! de la presente.

ARTÍCULO 2°: impútese e! egreso a recursos propios de la. Escueia de
Posgrado.

ARTICULO 3°: i órnese-nota, cosnuníquese y archívese.
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